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RECIBIDO 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

OFICIALIA DE PARTES Aldama, Tam., a 3 de Septiembre de 2018. 

O 7 SEP. 2018 

HONORABLE-CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE. 

No. DE OFICIO: 383/18 
EXPEDIENTE: C.D. 08/18 

ASUNTO: El que se Indica. 

En sesión Ordinaria de Cabildd-NÚ;;;~r~
7

28'T~~~~b,~;d·~~~Í d'r~hg de Agosto del año Dos Mil 
Dieciocho, el Ayuntamiento de Aldam~. Ta_rpa~Hpa$, .con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 15 frapciones 1, Vlll •. ·,1x y )(, ,74Y :f-!;i,:de·)a, Ley ~e Catastro para el Estado de 
Tamaulipas, tuvo a bien .. aprebélr por uhanimidaCI de. votos lá Tabla de Valores Unitarios de 
Suelo y ConstruGciones para el éj'~tCiHff>_f~cai:·Gf~l~~~ Dos IVJH~Qiecinueve. 

;/ .. -- --... : :(:{¡_'/ '\ \ ¡ 1 // --y.-- li .. ',-: .... J>.' 

Anexo al presente;Loficiq ce,~ifica~ión del.¡;>unto·de Orde~¡i$iel ~ía, de la sesión del H. Cabildo 
donde se acordó lo anteriorh1eht6, séñalado;!·.q,uedar;J~9 1Sid ca.fPbios la actual tabla de valores 
del año 2018 para aplicarse en eláño.2019, así'comorún CD qüe contiene dicha tabla. 

·. ':\ ~ i ... ·· ' ! i' ·.:i ! · . . ·/1 / '; 
Por lo que con fwildamentó en lo di$pUest6 por lbs Artíqulos15 taccion~s 1, VIII, IX y X, 74 Y 75 
de la Ley de Cat~stro' pára el Esta~o de T8'mauH~~s, a~~ritar:F'~nte nos dirigimos al Honorable 
Con~res_~ del Es~ado::,s~Hci!~nd~ s.u :ará!t~is, .. discUsióp¿Y,~J)-robat!9.~ 

1

en su_ ca_so, y posterior 
pubhcac1on en el.penodlco Qficl()l~gel E~taqo de ·las Ta9,1as de Va,lores Umtanos de Suelo y 
Construcción para él ejercicio.Jiscal . def año/dós 1)1il die.éinueve, para que surtan los efectos 
legales correspondientes. · . _. · - · < ~-. . ' 

( / .,... - :/·/) .. ,/( )'(.r 
· •';> r"'. (··/•. . (r / rf·.·r· 

Sin otro particular, hacemos prOpicíá'l;··9~~:~f~ií.p~tá:-réiterarles las seguridades de nuestra más 
alta y distinguida consideración. 

-;:~·:~~-;-, ;:;"''j 
' : !) 

' ' 

EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

!tttU ~ ,...,.,,,JUNTOS 
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PROPUESTA DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, 
CENTROS DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS 
LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

Artículo 1. Se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y los coeficientes de 

incremento y de demérito, para el ejercicio fiscal del año 2()19, que servirán de base para lá 

determinación del valor '"éatastraf"de'' predfói'~úrba'nos:-·suburbanos, centros de población de 

origen ejidal, co.ngregaéiones y dem~~- lo,calidc:~d~s. así como dé lbs predios rústicos del 

Municipio de Aldama, T:amaulipas, col1tehldtis ~n'l~s s'i~Uient~.s tablas especificadas: 

: . th-'·\ ·¡;· r~~-L-~! -~L'-',_L_~-~~: _ _r'=;, s;: //'>:, 
;: -· ,-J \ 1.[ P~~DIOS URBAN,OS¡ · [l 
~J .• ·...':.!!" ', i 1 / ·: ~j ,._.· ·\¡ A) ·-reRRENo§ . ·_:, 

Valores unitarios Pé:lta Tftrenos u¡rb~hós po~ 'tfé expresados ep pesos según su ubicación: 

/' 
;.· 

l, 

ZONA 1 :cENJTRO '· /\ ! /''. ? - J. $ 271.00 ' ' \, ' ' 
,>/ 

ZONA 2 COLOf'Jif.S , · '··,,_ _/;_,,, ~-- i $ 163.00 
ZONA 3 :,Q.QLiONIA:$' POI?.Wt.A'R-ES•;::::c , , / ,_:· < )/ ··.,/ .. ' $ 121.00 
ZONA 4 (RJ,YERA DBL RIO"' '~--\'i/_--- ,.//y· J $ 109.00 i 

ZONA 5 ·cRECIMIE_N"fdS IRREGQ(ARES -.. /( $ 97.00 
1 

ZONA 6 RURAL ALfrA"r,.. ,~. /. ~--·· ,.-;¡~,;j/(' ¡'{{ $ 28.00 
1 

ZONA 7 RURAl PRE6'ARIA :~f;3.//.'{'' "·~>··-);)../; $ 18.00 
"'· . INDOSiRI~L -· 

ZONA 8 INDUS'fR~ DE PROCi;SAMJENTO 1 01 t./!'~-) 
.! t ' 

$ 345.00 
ZONA 9 INDUSTRIA'OB::CC-QMER~I!~{LIZAQiQN: $ 1,127.00 

ZONA 10 INDUSTRIA GENERAL 
,. __ ... 

$ 345.00 
-

Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se 

aplicarán los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor 

catastral de los inmuebles la importancia e influencia de los siguientes elementos: 

a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 

b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y 
potencial del suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, 
comerciales o industriales, así como aquellos de uso diferente; 

e) Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 

d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y 

e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o 
demérito, que afecten su valor de mercado. 

~1M 1 
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COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA 

TERRENOS URBANOS 

1.- Demérito o disminución del valor 
A) FACTOR DE FRENTE: 
Predios con frente menor de 7 metros lineales· Factor de demérito 

' 

6 metros lineales. 
5 metros lineales. 
4 metros lineales. 
3 metros lineales. 

,--- '" , 
7'--=~----n-=,~=-T"-· 2metros-1ineates. 

--- ~ ~ 

_____ L !J'!letro lineal.; _ 

B) Predios con frente menor:de !O~J _mc!trccre i_rit~-:iQr~s: 
. .i ! li \\ 

C) FACTOR DE; f-QND~i;,_ 
Predios con orofúndidac:J. d \ -- -·-,·-- -,-· 1 ;¡ 

·e ~~Jt:~' -~--'~"--~ :-_0_~; "' 

· de 35 metros lineal-' 
~ -~- :sf/ \\ / 40 ritetr6s~liriehles. 
1-: ·, 

\ ·\ . , A5·nhétros lin~~les. 

0.95 
0.90 
0.85 
0.80 
0.70 
0.60 

-- - -

Factor de demérito 0.50 

Factor de demérit 
0.90 
0.85 

W< : 
:) 1 '!;;-{50 niletros :line~les .. _ 0.80 '. 

( --, ~ 't' / • · '1 60 niletros.Jihe~les. 0.75 
' ., 

-

: ~ \¡\.: ; '/ \, i .' // -",, ; ·.\ __ ¡,·/ : 
D) FACTOR DE PESNIVE.J-: predios·c_pn pendi~ntésJ~e'rt~s;;::· ·. Factor de demérito 0.80 

: . ' \{ _,_- .. ~" . ,~;>---e:-:''-~, .' ;.·<: ';l >---. 1: 

E) Factor de terréno''result~~\te:FPredlos c~n supe~ide:r):i~yor de 5oo'm2
: 0.70 al terreno 

restante. ,, 
(~/~/;';-; r(':o •' ('; · {?;/~¡N(• /'({ .-···. 

2.- MérJtos;_p_i~~f'e1ne~!9.$9~{{alor de terreno 
F -- --- -- .--------- --- --.------ --- -- ···:----------- ,. 

Incremento por esquina!·6· / _-\,,t. Q6mercia.l ~e)):t[fmera. Factor 1.15 
""e --C;¿::;. ''<,_, ,//Com~rciál ~é' segunda. 1.05 

··---- ,..<- ,. 

Habífaéional primera. 1.10 
Habitacional segunda. 1.05 

8) CONSTRUCCIONES 
Valores unitarios para Tipos de Construcción por m 2 expresados en pesos· 

01 CONSTRUCCION MUY BUENA $1,087.00 
02 CONSTRUCCION BUENA $ 821.00 
03 CONSTRUCCION MEDIA $ 338.00 
04 CONSTRUCCION ECONOMICA $ 206.00 
05 CONSTRUCCION POPULAR $ 139.00 
06 CONSTRUCCIÓN COMERCIAL DE ACOPIO $ 411.00 
07 CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL $ 403.00 
08 CONSTRUCCION COMERCIALIZADORA $ 687.QO __j 

1 

1 

1 

1 

1 
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Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se 
aplicarán los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor 
de la construcción los factores siguientes: 
a) Uso y calidad de la construcción; 

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y 

e) Costo de la mano de obra empleada. 

LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE 
DEMERITARÁN DE ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN 

El factor por estado de cóns'ervaciorrdemeH'iUf~enlaTofaEflás ·construcciones considerando el 
) :' 

nivel de deterioro gue presenta la edificación, en relación con ·el mantenimiento que se le ha 
proporcionado a ñn de conservarla lo rnás p~reqidaiJjOSible a su' estado 'original. 

' ' ~ ·; .·,.-1 ·. ' .- . ' • '. ( . . 1 • ••• ---

• •• ~:.: •".' ..--:' V'~- L". '·>-~ · .... : 
'fT ;:;::¡·:~ -~~-::: ;:',J.1 -,-~,:; :~:; 

factor 
• 0.90 
0.85 
0.70 
0.30 

¡j 1 ¡, : 
'-e ~~ 1 / 1 ~ L 

r •1 1 , A /; 1 1 

¡.: \ .. ' 1 
f; /\ j'' / j 

, '•,, \ 1 \ \. :7 j ' 

DESCRIPCI,ON DEL·ESTADO'DE CONSERVACIO'N DE. LAS CONSTRUCCIONES 
-~ ! '\.:~// ' ·', _,-~.--~--:~:~~-~--~ -:·<:;_>(· '"->;/'" ; ------ [ 

BUENO: Es aqu~Ua ~n que ''Ror<r:~zón"éfeWJi~.mpo en qy~/se efeéfLI9 la construcción, ésta ha 
sufrido un deterioró--natural, a\pesar de hª!:>értenido I,Jfl mantenimiento adecuado. Está en 
perfectas condiciones para "t:!'ª'li~r la funcioHdeluso'qLI~ le;u:;orresponde y su calidad o clase a 
1 rt 

. . .· {f,o -"' , ··. . /,- //f_r.r•l•• .. - · aquepe enece · · · · ,,-,-./,, . ..----./ .. ·. · ,,./'·" 
· ,...;: ¿~j ~:?->:C~r::uré, ·;?,?-y 

·~ '"<~:\.. //' '----~ /-) 

REGULAR: Es aquella érfl~cl,\aUa con~truc~ón no ha té~iHo mantenimiento o éste ha sido 
deficiente, provocando una apg-r!~Gia a~teriorag~p1e~ ~todos SUS acabados, tales como 
aplanados, pinturas, lambrines, pisos y fachadas, vásí como en sus instalaciones eléctricas, 
hidráulicas, especiales y en sus elementos complementarios, tales como herrería, carpintería, 
vidriería. 

MALO: Es aquella en la cual la construcción además de presentar deterioros, tiene problemas 
adicionales por ausencia total de mantenimiento y de uso descuidado, que se puede apreciar 
por la destrucción parcial de algunos de sus elementos constructivos, instalaciones, acabados y 
complementos, pero continúa siendo habitable, aún cuando sea en condiciones precarias. 

RUINOSO: Es aquella en la cual la construcción por su estado de conservación representa un 
riesgo grave y no es recomendable su habitabilidad. (elementos estructurales fracturados, 
partes destruidas, losas caídas, entre otros). 

~LM 3 
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D 

1 
2 
3 

-

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 

1 
2 
3 
4 

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN 
Factor 

1 nivel 1.00 
2 niveles 1.05 

, 3_niveles 1.15 

d 

TIEMPO DE CONSTRUCCIÓN 
Factor 

1 a 7 años 1.00 
8 a 10 años 1 0.95 
11 a 14 años··, •C>C~"O·DC"···~--·~--~. > o•-''O'''''"'= ---~~ ·'"'''-"1'-~0>.' ·~"~'''> 0.90 
15 años en ~adelante 0.85 

'" Es1~oo1P~ r:~~~!~~,~~~;,~~~ co~~TRUCC~~~or 
' -, 1~-- - -~=--~~~-~~ ,-

Acab~d_o~t9tah~i-/\ l ¡ 1.00 
AcabádQ parqial. - f ¡-_7 ~ :o· : 0.95 
Ob ' --- ' 1 1 ,. o 8 ra n~gra ~ _ 1 / . -~ • 5 

,,,-1 

EST PtDO QE DE~ USO 
1 

' /1 1 t•', 

/ /-:1 l. 
1 '¡"' 

;:, --~> ·· ... ~,: 
•. -,-;,·--=-~..: \ -.' , ____ --.__/ '.:o--, '-~\ )-' 

INSTALACIONES ESPECIALES -.. ~ - . - --~_r ;f' 

--- í' ~-

Corrales sill]j:>les '1;,1(;, ,/;~ / .----. - « /:lr-S!f' ~":.: 
__... 1 .r {------¡- ~; (" ~ Caballerizas .-/{ /;._, . -;;;-; ·.. ' /. /-

Corrales espec;iales 'O"'M ' 1 ., 

Bodegas de alm~pemamientd'\ 

b" 

·-ce~-(;;~;;--' '\_, _/' ------o¡ (V 

11. PREDIOS SUBURBANOS 
to a la cabecera municical 

Factor 
1.00 
0.90 

Factor 
1.00 
1.10 
1.15 
1.05 

Zona norte. uso de suelo 9200 $ 30.00 por m2 

Zona sur. uso de suelo 9100 $ 30.00 por m2 

IJ 

Zona oriente y poniente. uso de suelo 9300 $ 30.00 por _111~ _ 

VALORES UNITARIOS EXPRESADOS EN PESOS POR M2 PARA TERRENOS DE CENTROS 
DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES 

De acuerdo a su ubicación· 
Colindantes a caminos federales y estatales $ 28.00 por m2 

Colindantes a vías de comunicación de terracería con acceso $ 21.00 por m2 

ininterrumpido: 
Con acceso de comunicación interrumpido y de difícil acceso $ 15.00 por m2 
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La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se 

aplicará a las construcciones edificadas en el suelo o terreno suburbano y a las de los centros 

de población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades. 

111. PREDIOS RÚSTICOS 
Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 

Uso del suelo Valor unitario por ha. 
1200 Riego $ 9,358.00 
1211 Rústico de riego ----- .... $ 9,358.00 
1220 Riego 

~ .... 

$ 9,358.00 
1700 Riego tempo(al $. 6;§93.00 
1710 Tempbral · [ .. 

. . . . • . . . .·'· ·. ¿~ " ,/:.: ,:. $ 6,693.00 ~ <ce'. 

1720 Rústico ter;nporal -·-· ... ~ .: ... : ,_: · ·:~, c..:: .. ; ,,-~ , __ . 
/1. $ 6,693.00 .. 

3000 Pasti~ales[praderas Le ''" """-- é~'--'"'' LlL 
;.:) .'..!J.:: -:J 

¿,~ $. 8,030.00 . ' ··'· 1 
-~-~ 

3540 Agost~~~r9 i"' \, i i -'/ ,, $ '.~;,346.00 1 

3541 Agostadero d~ :1~.ct~lid~d / i l·\C .. · ~ $ 2,9()1.00 
4000 Cerril 8_·' '• \1 ·, .. ~\\ '! ./ .· . :; $ 1;150.00 
4200 Cerril -~\-': ~--' ·, . ·'' ' ,\ :),\/ ! . 1 1, J., r 2¡ $ 1,150.00 

' ' 
( '; U . ;· : 1 .• . ! i r 

CO~FICIEJTES' DÉ~~CREMENT~ Y/Ó~É,RIT(lDEL VALOR PARA 
i . \~ / '·~~ . ---/ .r--- \.' ·'- .... ·, .-.-· 
¡ • ,,.,/ • . ;TERREN0S RUSti.COS 
[/·.-~,; \\.: ,' ~·,:~:;e:~·<>·; ~-- •,_ ~ .. / /~_/;\/f ----

A) TERRENOS CON UBICAC~ION _ . .r FACTOR 
-~) ... ~·- '·' -. 1 \ 1 E: 1 

( >;-/X · : - ' "~ · , ,d ... xce ente 1.15 
-,----,7 ('~-~/ (:/_''. --(f ,~, ·- - .. - . 

. -»- _/· ,,-, _-,-. J/r'l/1/r : ~/) 1 Favorable 1.00 
·-~ ~/i-~.o.aá o/.·:t: ... / 1 Regular 0.90 

o 
<" .... t~' 1 "·: .Qésfavorable 0.80 

c,;e, 
f ·1 i J ' 

8) TERRENOS CON ACCESO:. ,/_., ' ___ ¡ .1' 

Bueno 1.15 
Re ular 1.00 
Malo 0.85 

Mínima 1.00 
Moderada 0.90 
Alta 0.75 
Excesiva 0.60 

[)) TERRENOS CON EROSIÓN: 
Mínima 1.00 
Moderada 0.90 
Severa 0.75 
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-,_ - -- -- ----- - - --- - - - - -- -- -- -- --

Semi plana 0.95 
Inclinada media 0.90 
Inclinada fuerte 0.85 
Accidentada 0.75 

.. , ------- ... -------------------------
Colindantes a caminos federales y estatales 1.10 
Colindantes a ríos, arroyos, presas y lagunas 1.05 
Colindantes a menosGde,2:5·~~11T:""de·víasde~comurricación'··' 1.05 
Sin colindantes favorables .·. 1.00 

·-

G) Terrenos salitrosos: ( 0.60 
Terrenos no $alitrosQ.s~ ~~ .~..::. > ·- -s=~ ~~;_!'" D ¡.: \ ~::- 1.00 

. ,..-- "' 

.. , ----------- --~_.--·-·¡;--·--"':'""'--1" ---·----------- - -~·":. --·-- -~ 

Propiedad privada n -- .:J \, 1 / \ 7:¡; 
,. 

1.00 ,. 
t' ' ·-. r.; 

Ejidal 
... . \ ~ 0.60 

Posesión i\ - i • ·. i ' !);' 
'· .• i 

... ;; 0.60 
. . . . 1 . . 

Los valores unita~ios darlJi~Ós dé(6Qnstr~cción previts,paral~ predids urbanos, se aplicará a 
' ' ". / ·,, // : '\: .·.;:'/ : ! 

las construcciones --~~ificad~s/en .. ~L ~-~~Jp~--~ter~h~jq~.ti~~;:Jse e~cep~úan las construcciones 
i_ / "•< \::- ', ,;:").-,-;.__ \ ... ¡ "--· -~ -. 1 \ ~~ • .. 

enunciadas en el artículo 105;;,frabcfón Vl'sfei/Códigg.Múpfcipal para' el Estado de Tamaulipas, 

en relación con el artículo 1 P~<--~~~- ~'~~~~ -~-~~:ig~-~.e')t~~~;i~~gravable para los predios rústicos . 
. ~?- "~-f -:~=--.:;75 _ _./_~f,(r,r ,. ~-·r/<',_~j¿)?·!/" 

Artículo 2°. Para la determinación deC\Iá'lof.,.,cáfastral de los predios suburbanos ubicados en 
CJ ·-., ,_· ·¡. _.:; 

localidades sin estudio t'ét~ié<:),~~~ co~o.,,de_,f{Gevo~ p~e~i6~0~roducto del fraccionamiento o 
~-'" é-:;~_-//' ·:,, __ .:-·' nl e)¡ .!' . 

subdivisión de los existentes y en general los que no-queden comprendidos en este Decreto, el 

Ayuntamiento determinará valores catastrales provisionales como lo establece la Ley de 

Catastro para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y 

características de los sectores catastrales, se haga necesario crearlos o modificarlos, el 

Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales sectores se 

encuentren acordes con la realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2019 y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

' , \,/ ~ -e' ·; ~· 
~E-Z CISNE~OSr; __ -- . ~ 

_p ~\. . ~-., ' 

SECRETARIO DEL AYUNTAMlENTO -

,\¡ 

/, 

(~ 

(-7~~E~:::o /, .. 
~::.. ¡-

~' .. ..--, 
v'j 

/¡ ! 
,1 
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